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Reglamento Interno Específico de Minería Medidas de Seguridad en Operaciones en Plantas de Acido Sulfúrico TITULO I DISPOSICIONES GENERALES Capítulo Primero Propósito y Campo de Aplicación Artículo 1 El presente Reglamento tiene por objeto fijar normas que establecen las medidas de seguridad prevención y control de riesgos aplicables en las operaciones o procesos que se realicen en la Superintendencia Plantas de Acido Sulfúrico de la Subgerencia Fundición de Concentrado, División Chuquicamata de CODELCO-Chile, y que tiene como propósito: a)



La protección de la integridad y salud de los trabajadores propios de la División y de terceros, cuyas actividades están vinculadas a las operaciones en Plantas de Acido Sulfúrico de la División.



b)



La protección de las operaciones de Plantas de Acido Sulfúrico, equipos, instalaciones, maquinarias, edificios, herramientas y materiales, con un enfoque ambientalmente sustentable.



c)



Mantener los riesgos operacionales asociados a todos los procesos bajo control permanente, a través de un desarrollo constante y planificado de identificación de peligros y evaluación de los riesgos operacionales.



d)



Propender en forma permanente al mejoramiento continuo de la gestión de seguridad y salud ocupacional en las Plantas de Acido.



Artículo 2 Este Reglamento concuerda con las normas establecidas en el Decreto Supremo Nº 72, Reglamento de Seguridad Minera del Ministerio de Minería, debiendo la Subgerencia Fundición de Concentrado cumplir con todas aquéllas que le sean aplicables en sus operaciones y procesos. El presente Reglamento da cumplimiento a los Artículos Nº 16 y Nº 294 del Decreto Supremo Nº 72, respecto a la elaboración de un Reglamento Interno Específico de Minería que contenga las medidas de seguridad aplicables a las operaciones en Plantas de Acido Sulfúrico. Este Reglamento concuerda totalmente con las normas establecidas en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad vigente de la División Chuquicamata.



Capítulo Segundo Definiciones Técnicas Aplicables Artículo 3 Acido Sulfúrico.- Compuesto químico correspondiente a la fórmula H2SO4. El ácido sulfúrico es un líquido aceitoso,
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transparente e incoloro cuando se encuentra en estado puro, y de color marrón cuando contiene impurezas. Es un ácido fuerte, que cuando se calienta por encima de 30 ºC desprende vapores y por encima de 200 ºC emite trióxido de azufre. Reacciona con todos los metales, generando hidrógeno; cuando está caliente su reactividad se intensifica. Tiene gran afinidad con el agua y es por esta razón que extrae el agua de las materias orgánicas, deshidratándolas. En contacto con la piel o los ojos, el ácido sulfúrico provoca quemaduras graves. Su ingestión puede causar severos daños para la salud de las personas. La inhalación de vapores concentrados o emanaciones desde un ácido caliente, puede ser dañino para los pulmones. El ácido mismo no es inflamable, pero en concentraciones altas puede provocar llamas, por contacto con combustibles líquidos y sólidos. Propiedades y Características: a)



Nombre químico.- Acido Sulfúrico.



b)



Fórmula.- H2SO4.



c)



Estado físico.- Líquido.



d)



Color.- Claro, de incoloro a turbio.



e)



Punto de inflamación.- No tiene.



f)



Corrosivas.- Altamente corrosivo a casi todos los metales, particularmente a baja concentración, con desprendimiento de hidrógeno.



g)



Reactividad.- Además de atacar a todos los metales en su forma concentrada, es un agente fuertemente oxidante y puede causar inflamación en contacto con materiales orgánicos, carburos, cloratos; también reacciona exotérmicamente con el agua.



h)



Higroscopicidad.- Sí.



Acido Fumante.- Acido sulfúrico que contiene anhídrico sulfúrico (SO3) en solución. Acido Nuevo.- Aquel en que no ha sido usada su acidez original. Acido Gastado.- Aquel en que ha sido usada parte de su acidez original. Capacidad Nominal.- Capacidad declarada de un recipiente, correspondiente al volumen de diseño del mismo, expresado en m3 o dm3 del volumen de agua que puede contener, a la temperatura de 20 ºC; se designa por Cn.



Capítulo Tercero Superintendencias Plantas de Acido Sulfúrico Proceso Artículo 4 Las Plantas de Acido Sulfúrico que operan con gases metalúrgicos tienen gran importancia, porque además de producir ácido, permiten el control de la contaminación ambiental debido a la emisión del anhídrido sulfuroso (SO2) como gas, y de otros elementos compuestos contaminantes, tales como arsénico y polvos respectivamente. Artículo 5 Los gases metalúrgicos con alto contenido de SO2 (en promedio de 10 - 12%) que ingresan a las áreas de limpieza
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de las Plantas de Acido Sulfúrico y que provienen de la Fundición de Concentrado, contienen una variedad de impurezas, dentro de las cuales se destaca el arsénico, por lo que se hace necesario como una primera etapa del proceso acondicionar gases mediante su limpieza y enfriamiento. Producto de esta limpieza se genera efluentes con alto contenido de arsénico y sólidos en suspensión, los cuales son tratados, posteriormente, en la Planta de Tratamiento de Arsénico (ATP) con lechada de cal para su neutralización, donde se precipita principalmente hidróxidos de metales pesados, arsenito/arseniato de calcio, sulfatos y fluoruros. Artículo 6 En una segunda etapa, una vez que los gases metalúrgicos se encuentran limpios y fríos, éstos ingresan a la etapa de contacto, donde el SO2 (anhídrido sulfuroso) contenido en ellos es convertido a SO3, (anhídrido sulfúrico) a través de un convertidor catalítico, mediante la presencia del catalizador V2O5 (Pentóxido de Vanadio), posteriormente este gas SO3 es absorbido en la Torre de Absorción, donde se convierte en ácido sulfúrico (H2SO4). Artículo 7 De acuerdo a la secuencia del proceso, el área de Planta de Acido Sulfúrico está formada por las siguientes áreas específicas: a) b) c) d) e)



Sección Limpieza de Gases Sección Contacto Servicios Generales Almacenamiento de Acido Planta Tratamiento de Efluentes



: : : : :



Area 100. Area 200. Area 300. Area 400. Area 500.



Artículo 8 La Sección Limpieza de Gases está constituida por: • • • • • •



Torre Desarsenificadora. Torre Ventury. Enfriadores Tipo Start Cooler. Precipitadores Electrostáticos Tipo Placas. Precipitadores Electrostáticos Tipo Tubos. Sello de agua.



Artículo 9 La Sección Contacto esta compuesta por: • • • • • • • •



Torre de Secado de Gases. Soplador Principal. Convertidor Catalítico. Torre de Absorción Final. Intercambiadores de Calor Tipo Placas. Intercambiador de Calor Tipo Carcaza y Tubo. Ventiladores de Aire. Horno (Preheater).



Artículo 10 Sección Servicios Generales: • • •



Sistema de Agua Industrial San Pedro, Mezclada. Sistema de Agua Potable. Sistema de Agua Desmineralizada.
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Aire de Planta. Aire de Servicio, Compresores. Vapor de Agua. Torres de Enfriamiento.



Artículo 11 Sección Almacenamiento de Acido Sulfúrico: • • •



Estanques de Almacenamiento de Acido 96,5%. Estanque de Almacenamiento de Acido 98,0%. Líneas y Bombas de Transferencia de Acido.



TITULO II DIRECCION Y MANEJO DE LAS OPERACIONES Y PROCESOS EN PLANTAS DE ACIDO SULFURICO



Capítulo Primero Obligaciones de la Línea de Mando Artículo 12 De las Obligaciones de la Línea de Mando.- La fiscalización del cumplimiento del presente Reglamento será responsabilidad de la supervisión, sea ésta de CODELCO-Chile, División Chuquicamata o de Contratistas. Dicha fiscalización debe ser efectuada con el principio de la universalidad, vale decir, que ante una posibilidad cierta de pérdida, por el incumplimiento del reglamento, cualquier supervisor puede actuar aún no siendo su área, ni su personal. Artículo 13 El supervisor del área de Plantas de Acido Sulfúrico o Contratista debe adoptar las medidas necesarias, estén o no indicadas en el presente reglamento, para garantizar la seguridad de los trabajadores, proteger los bienes de la empresa y el medio ambiente. Artículo 14 Organigrama del Nivel Directivo y Supervisión: a) b) c) d) e) f) g) h) i)



Subgerente Fundición de Concentrado. Superintendente Plantas de Acido Sulfúrico. Jefes de Producción. Supervisores de Producción. Supervisor Area Control de Proceso. Jefe de Mantención Mecánica. Jefe de Mantención Eléctrica. Supervisores de Mantención. Supervisores de Gestión, Comercialización y Proyecto.
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Artículo 15 Debido al alto potencial de riesgo asociado a las operaciones de la Planta de Acido Sulfúrico, todo trabajador deberá ingresar al área en inmejorable estado de temperancia y salud, vale decir, sin contenido de alcohol y/o drogas en la sangre y sin los efectos remanentes de dicha ingestión, tales como equilibrio inestable, problemas estomacales, pérdida de precisión en los movimientos, entre otros. Artículo 16 La línea de mando que corresponda deberá establecer un programa constante de ejecución de “Procedimientos de Operación de Trabajo’’ de sus operaciones, dando prioridad a los que presentan mayor grado de riesgos, áreas, procesos y tareas críticas de acuerdo a una identificación de los peligros y una evaluación de los riesgos. Artículo 17 Será obligatorio para la línea de mando capacitar y entrenar a su personal; estas actividades deberán estar de acuerdo al grado, nivel o magnitud de riesgo de las operaciones. Se deberá llevar un registro del personal capacitado, la materia tratada y la entidad o persona que efectuó la capacitación o el entrenamiento (charlas, cursos, etc.). Artículo 18 Por su parte, la Superintendencia Plantas de Acido, a través de la línea de mando, deberá adoptar las medidas necesarias para la seguridad de los trabajadores, de las instalaciones y de los equipos, aún cuando no estén indicadas o establecidas en este Reglamento. Dichas medidas deberán darse a conocer al personal a través de conductos o medios que garanticen su plena difusión y comprensión, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo Nº 18 del Decreto Supremo Nº 72 - Reglamento de Seguridad Minera. Artículo 19 Ningún trabajador podrá exponerse a riesgos innecesarios al ejecutar sus tareas diarias, ni podrá desarrollar sus labores en un lugar de trabajo inseguro o en condiciones subestándares, excepto cuando sea con el propósito de dejarlo en condiciones seguras, y sólo después que se hayan adoptado las precauciones y medidas de seguridad adecuadas para proteger al trabajador mientras ejecuta dicho trabajo, supervigilado por el supervisor a cargo. Artículo 20 El supervisor o jefe a cargo de un trabajador recién contratado o transferido, deberá cerciorarse de la experiencia que éste tiene para el trabajo que se le ha asignado y deberá instruirlo e informarle sobre los riesgos asociados al trabajo que va a desarrollar y de la ejecución segura de sus deberes. Artículo 21 Los trabajadores deben estar advertidos de evitar derrames y totalmente instruidos para tomar las acciones correctas en caso que ocurra. Cada trabajador debe saber que hacer en caso de emergencia y debe estar totalmente informado de los procedimientos de primeros auxilios. Artículo 22 Los trabajadores deben ser instruidos debidamente en el uso de los equipos y sistemas contra incendio, alarmas de incendio y/o de emergencias y equipos de detección de emergencias (válvulas e interruptor), del uso y propósito del equipo de protección personal. Del uso de duchas de seguridad, lavaojos y fuentes de agua más cercanas para uso en caso de emergencia. Artículo 23 Todos los trabajadores involucrados en las operaciones (almacenamiento, operación, transporte, carga y descarga)
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en las Plantas de Acido Sulfúrico, deben recibir capacitación y entrenamiento completo respecto a las siguientes materias relacionadas con el ácido sulfúrico: a)



Instrucción y simulacros periódicos de las instalaciones, propósito y uso de los equipos contra incendio, alarmas de incendio y equipos de detección de emergencia.



b)



Uso del equipo de protección personal.



c)



Instrucción y simulacros o cuestionarios de las instalaciones y sistemas de duchas de seguridad y lavaojos, fuente de agua para beber.



d)



Instrucciones para evitar las inhalaciones innecesarias de vapores y contacto directo con el ácido sulfúrico.



Artículo 24 La supervisión y/o jefatura en general deberán conocer la ubicación de su personal a cargo que labore o deba efectuar tareas o trabajos críticos en equipos e instalaciones. Artículo 25 Toda persona que tenga supervisión sobre los trabajadores, debe exigir el cumplimiento de las normas e instrucciones de seguridad respecto de las operaciones que estén a su cargo. Artículo 26 Toda actividad que constituya riesgo de accidente asociado a las operaciones de la Superintendencia Plantas de Acido, que no esté contemplada en las normas de este Reglamento, deberá ser prevista y evaluada por el supervisor directo o jefatura a cargo de las actividades o trabajos que involucren exposición a riesgos de los trabajadores propios de la División o terceros, debiendo disponer los controles necesarios para evitar y prevenir accidentes que pudieren causar lesiones o enfermedades profesionales a las personas y/o daño a los equipos, instalaciones y medio ambiente.



Capítulo Segundo De las Obligaciones de los Trabajadores Artículo 27 Es obligación de cada trabajador respetar y cumplir todas las normas de seguridad que le conciernen o afecten su conducta, establecidas en este Reglamento Interno Específico de Minería y en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad vigente en la División, en los procedimientos de operación o trabajo y en las disposiciones sobre seguridad y salud ocupacional que se hayan impartido como instrucciones, advertencias u órdenes. Artículo 28 Es obligación de cada trabajador respetar y cumplir todos los procedimientos escritos o verbales que le proporcione la supervisión o jefatura. Artículo 29 Todo trabajador que observe o detecte defectos, fallas, condiciones inseguras o sub estándares en los equipos instalaciones o lugares de trabajo, que pueden ser causa de lesiones a las personas o de daños a los equipos e instalaciones de su área, deberá informar de tal situación o condición peligrosa a su jefatura directa o a la línea de
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mando que corresponda, para que se tomen de inmediato las medidas correctivas, de acuerdo a una evaluación de los riesgos. Artículo 30 Las disposiciones o normas establecidas en este reglamento, deben ser cumplidas en su totalidad por los trabajadores de la División y por aquellos de las empresas contratistas y proveedores que presten servicios a la División, además de las personas que sean visitas y de una permanencia temporal en los recintos de la Superintendencia Plantas de Acido.



Capítulo Tercero De las Prohibiciones del Trabajador Artículo 31 Se prohibe retirar de los equipos y maquinaria defensas, resguardos o protecciones, letreros, focos de alumbrado o cualquier otro dispositivo de seguridad asociado o integrado a los equipos, instalaciones o lugares de trabajo de la Superintendencia Plantas de Acido. Artículo 32 Se prohibe dejar material botado o almacenado en pasillos, plataformas o vías de acceso del personal. Artículo 33 Se prohibe efectuar conexiones, reparaciones, revisiones o realizar trabajos eléctricos en equipos o instalaciones eléctricas, sin estar autorizado y capacitado para ello, excepto el personal designado y autorizado para dichas funciones. Artículo 34 Se prohibe retirar sin estar autorizado, los letreros, etiquetas y/o afiches de seguridad que se instalen en las áreas para prevenir accidentes y/o enfermedades profesionales. Artículo 35 Se prohibe trabajar sin el equipo y/o elementos de protección personal exigidos y establecidos como obligatorios, respecto de su uso de acuerdo con los riesgos operacionales específicos. Artículo 36 Se prohibe limpiar, lubricar, subir o bajar de máquinas o equipos en movimiento. Artículo 37 Se prohibe operar, conducir o poner en movimiento u operación un equipo, maquinaria o instalación eléctrica, mecánica u otra, sin la debida autorización e instrucción correspondiente. Artículo 38 Se prohibe a los trabajadores, cuyas tareas se ejecutan cerca de equipos con partes en movimiento, el uso de ropa suelta, cabello largo y suelto, adornos u otros elementos o accesorios, susceptibles de ser atrapados por las partes móviles.



13



R - 017



MEDIDAS DE SEGURIDAD EN OPERACIONES EN PLANTAS DE ACIDO SULFURICO



Artículo 39 Se prohibe al personal desentenderse de las normas, reglamentos, procedimientos e instrucciones de operación y de seguridad impartidas para trabajar en los procesos de la Superintendencia Plantas de Acido. Toda contravención será considerada negligencia del o los trabajadores y como tal, puede ser motivo de sanción, de acuerdo a las leyes, disposiciones legales y reglamentarias. Artículo 40 Se prohibe fumar, encender fuego, usar cocinillas eléctricas y otros artefactos con llamas abiertas o dispositivos eléctricos en todos aquellos lugares prohibidos por la Empresa, por existir riesgos de incendios o explosiones. Artículo 41 Se prohibe introducir a los lugares de trabajo bebidas alcohólicas, drogas o estupefacientes. Artículo 42 Se prohibe concurrir a las faenas de la Superintendencia Plantas de Acido y permanecer en los recintos de trabajo en estado de embriaguez o bajo los efectos del alcohol o de drogas. Artículo 43 Se prohibe guardar en los roperos y/o llevar a sus casas reactivos químicos, explosivos y otras sustancias que puedan comprometer su salud e integridad, la de sus familiares y la de terceros. Artículo 44 Se prohibe modificar o dañar el equipo de protección personal. Artículo 45 Se prohibe transitar o introducirse en lugares de trabajo que no sean los suyos y para lo cual no esté debidamente autorizado. Artículo 46 Se prohibe trabajar en techos o en altura sin usar todos los elementos y sistemas de prevención de riesgos dispuestos para estos fines. Artículo 47 Se prohibe usar aire a presión u oxígeno para limpiarse la ropa, partes del cuerpo o dirigir el chorro a otra persona. Artículo 48 Se prohibe hacer inefectivos o detener el funcionamiento de equipos industriales de extinción de incendios, de ventilación, extracción, calefacción, desagües, etc., que existan en las faenas. Artículo 49 Se prohibe conducir u operar equipos o maquinaria en estado de embriaguez o bajo la influencia del alcohol o de drogas.
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Artículo 50 Se prohibe operar con ácido sulfúrico, sin estar autorizado para ello. Artículo 51 Se deberán considerar, además, todos los actos prohibidos establecidos en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad vigente en la División Chuquicamata.



Capítulo Cuarto Equipos y Elementos de Protección Personal Artículo 52 La Superintendencia Plantas de Acido proporcionará a sus trabajadores los equipos e implementos de protección personal necesarios que les permitan desarrollar sus actividades en forma segura, según el Artículo Nº 68 de la Ley Nº 16.744, sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales; Artículo Nº 41 del Decreto Supremo Nº 72, Reglamento de Seguridad Minera y Artículo Nº 42 del Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad de la División, para permitirles desarrollar sus actividades y tareas en forma segura y con riesgos bajo control. Artículo 53 La Superintendencia Plantas de Acido debe constantemente efectuar estudios de las reales necesidades de los elementos de protección personal para cada ocupación y puesto de trabajo, en relación a los riesgos efectivos a que están expuestos los trabajadores. Además, deberán disponer de normas relativas a la adquisición, entrega, uso, mantención, reposición y motivación de tales elementos, como lo establece el Artículo Nº 42 del Decreto Supremo Nº 72, Reglamento de Seguridad Minera y los Artículos Nº 44 y Nº 45 del Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad de la División. Artículo 54 Los elementos de protección personal que se usan en la Superintendencia Plantas de Acido, sean éstos de procedencia nacional o extranjera, deben ser de calidad certificada por algún organismo nacional autorizado para este efecto, como se estipula en el Decreto Nº 18 del Ministerio de Salud Pública, del 25 de enero de 1982 y en el Artículo Nº 43 del Decreto Supremo Nº 72 Reglamento de Seguridad Minera. Artículo 55 Todo el equipo de protección personal debe mantenerse en buenas condiciones de operatividad. Artículo 56 El uso del equipo de protección personal es obligatorio por parte de todos los trabajadores. Artículo 57 La línea de mando deberá incorporar en su programa de trabajo la revisión periódica del estado de los elementos del equipo de protección personal y verificar su uso por parte de los trabajadores; quienes están obligados a cumplir las exigencias establecidas en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad de la División y en las normas establecidas en este Reglamento Interno Específico de Minería.
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Artículo 58 Al realizar cualquier tipo de trabajo, por breve o sencilla que sea la tarea, que se efectúa a una altura mayor de 1,80 m, el trabajador deberá usar un sistema de arnés de seguridad para el cuerpo completo, para evitar una caída accidental. Para enganchar el equipo, de acuerdo con el riesgo de altura, se deberán instalar las líneas de vida de cable de acero galvanizado instalado, estirado y sujetado entre dos puntos de anclaje por ambos extremos, que debe utilizarse cuando el trabajador deba trasladarse o moverse de un lado a otro en alturas de 1,80 m o superiores. Artículo 59 Los equipos o implementos de protección personal que sufran daños o extraviados en un accidente, serán repuestos sin costo alguno para el trabajador, previa investigación e informe de su jefatura. Artículo 60 Los trabajadores de la Superintendencia Plantas de Acido deberán usar permanentemente durante su jornada de trabajo y en las tareas que se requieran, su equipo de protección personal. Artículo 61 Los trabajadores deberán usar en forma correcta el equipo de protección personal entregado a su cargo debiendo, además, cuidarlo y mantenerlo limpio, ya que su propósito es proteger su integridad física y su salud. Artículo 62 En ambientes donde el trabajador esté expuesto a ruido industrial, debe usar protectores auditivos en todo momento. Dicho equipo reduce o atenúa en a lo menos 30 dB (A) decibeles el nivel de presión sonora, a la cual se encuentra expuesto durante su jornada de trabajo. Artículo 63 Los protectores auditivos deben siempre mantenerse limpios y en buenas condiciones y al final del turno, deben ser guardados en un lugar seco y limpio. Artículo 64 Es obligatorio el uso del equipo de protección personal y ropa de protección adecuado: Tenida de tela sintética antiácido, capuchón de tela sintética antiácido, casco protector de fibra, anteojos de seguridad neutros o anteojos ópticos de seguridad, respirador de dos vías con filtros mixtos para polvo, gases y vapores ácidos; protector auditivo, guantes de seguridad de cuero, guantes de seguridad de neopreno tipo mosquetero, máscara antigas - polvo, zapatos de seguridad con punta de acero. Adicionalmente para trabajo con ácido activo y potencial debe usar: Pantalón de tevinil, chaqueta de tevinil, protector facial o careta de rostro completo, botas de goma, trajes de PVC, Neopreno o Viton (encapsulado o semi encapsulado), capuchón de PVC o Neopreno. Artículo 65 Las personas que permanezcan o transiten eventualmente en dicha área, deben usar los siguientes elementos de protección personal: Casco, anteojos de seguridad neutros, respirador con filtros mixtos, protectores auditivos, guantes, zapatos de seguridad, camisa manga larga, ropa de tela sintética. Artículo 66 El siguiente equipo de protección personal debe ser usado cuando se indique:
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Protección de ojos: 1)



Antiparras de seguridad química.- Antiparras tipo tazas o con marcos de goma, equipadas con lente de vidrio o plástico apropiado resistente al impacto, deben ser usadas cada vez que exista peligro de que el ácido sulfúrico entre en contacto con los ojos.



2)



Careta de protección facial completa.- Los protectores plásticos (de largo completo, ocho pulgadas mínimo) con protección en la frente pueden ser usados en adición a las antiparras de seguridad química donde se desea una protección facial completa. Las antiparras de seguridad química deben usarse siempre como una protección adicional, donde hay peligro de que el material salpique a los ojos, desde abajo o desde los lados del protector facial.



b)



Protección respiratoria.- Una exposición severa al ácido sulfúrico puede ocurrir dentro de los estanques, durante la limpieza y reparación de equipos, cuando se descontaminan áreas contiguas a los derrames, o en caso de fallas de cañerías o equipos. Los trabajadores que pueden estar sujetos a tales exposiciones, deben usar el equipo de respiración correcto y ser entrenados en su uso correcto. 1)



Máscara ficial con respirador de 2 vías con cartuchos químicos en bajas concentraciones.



2)



Aparato de respiración autónomo.- Permite al portador llevar una fuente de oxígeno o aire comprimido en un cilindro y un autogenerador, el cual produce oxígeno químicamente. Esto permite una considerable movilidad. El período de tiempo que el aparato de respiración autónoma de protección varía de acuerdo a la cantidad de aire, oxígeno o regeneración del material llevado. Oxígeno comprimido no debería usarse donde existe peligro de contacto con líquidos inflamables, vapores o fuentes de ignición, especialmente en espacios confinados tales como estanques o vasijas.



3)



Máscaras alimentadas por sopladores.- Con una manguera de presión positiva que no requieren lubricación interna. La persona, al usar el equipo, debe ser capaz de usar la misma ruta de escape que tomó para la entrada y debe tomar las precauciones de mantener la manguera libre de entrabamiento. El soplador de aire debe ser ubicado en un área libre de contaminantes.



3)



Máscaras de aire alimentadas con aire comprimido limpio.- Estas son convenientes para usarse solamente donde las condiciones permitan un escape seguro en caso de falla de la fuente de aire comprimido. Estas máscaras son usualmente suministradas con una línea de aire desde el área al compresor. Es extremadamente importante que el aire suministrado esté tomado desde una fuente segura y que ésta no esté contaminada por aceite en descomposición, por una inadecuada refrigeración del compresor. Un método seguro es usar un compresor separado del tipo que no requiere lubricación interna.



5)



Máscara respiratoria con filtro mixto para polvo y gases y vapores ácidos, a usar en el carguío y descarga de ácido sulfúrico. Válvulas reductoras de presión y de alivio, lo mismo que trampas y filtros deben ser instaladas en todas las estaciones de máscaras. El equipo de protección respiratoria debe ser cuidadosamente mantenido, inspeccionado y limpiado a intervalos regulares y siempre antes y después de ser usado.



c)



Protección de la Cabeza.- Donde existe peligro de caída de objetos debe usarse casco de seguridad.
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d)



Protección de pies.- Botas de seguridad de goma, media caña, con puntera de acero son recomendadas para trabajadores que manipulan tambores, vasijas de vidrio de ácido sulfúrico, mangueras de conexión y en la carga y descarga, derrames, interior de estanques o interior de torres con contenido de ácido sulfúrico.



e)



Protección del cuerpo.- El contacto sostenido e intermitente de la piel con el líquido ácido sulfúrico, producirá quemaduras en el lugar de contacto. Las cremas y ungüentos no dan protección adecuada. El personal debe usar ropa de polyester antiácida, sobre la cual debe usar, a su vez, pantalón y chaqueta impermeable, esta última de manga larga y con broches seguros. La ropa de protección contaminada por ácido sulfúrico debe ser lavada prontamente con un chorro de agua por ambos lados cada vez que es usada. Las áreas afectadas del cuerpo deben ser lavadas totalmente con agua.



f)



Protección de las manos.- El personal debe usar guantes de PVC tipo mosquetero cuando exista riesgo de contacto con ácido sulfúrico.



Artículo 67 Cada trabajador debe preocuparse del mantenimiento, conservación y uso correcto de los elementos de protección personal, que hayan entregado a cargo. Artículo 68 Cuando un elemento de protección personal esté en malas condiciones de uso, el trabajador debe informar de inmediato a su jefe directo, para proceder a su reemplazo, de acuerdo a las normas para su reposición. El cambio del elemento de protección personal se debe hacer entregando el que está en mal estado por el nuevo (Artículo Nº 42 del Decreto Supremo Nº 72, Reglamento de Seguridad Minera, Ministerio de Minería). Artículo 69 Considerando que la mayoría de los elementos de protección personal o partes de ellas, no son biodegradables y otros con algún grado de toxicidad, se debe centralizar la recolección y clasificación de los elementos usados, para manipularlos como basura clasificada. La Subgerencia G.I.S.C.A. indicará el lugar o botadero de la ropa usada y elementos de protección personal. Artículo 70 En las áreas donde se realicen operaciones que implique mayores riesgos, se deberá utilizar elementos de protección personal adicionales de acuerdo al tipo de riesgo al que se expongan, los que tienen que estar de acuerdo al procedimiento correspondiente o evaluación de riesgo de la actividad.



Capítulo Quinto Equipos e Instalaciones Eléctricas utilizados en la Superintendencia Plantas de Acido Artículo 71 Las instalaciones y equipos eléctricos usados en la Superintendencia Plantas de Acido deben cumplir con las normas nacionales, dictaminadas por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles u organismo asignado, según D.F. Ley Nº 1, de 13 de septiembre de 1982, sus modificaciones posteriores y las normas que establece el Decreto Supremo Nº 72, Reglamento de Seguridad Minera. Artículo 72 La operación, mantención y reparación o modificación y otras actividades que involucren la intervención de equipos
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e instalaciones eléctricas en la Superintendencia Plantas de Acido, deberá regirse por las normas establecidas en: a)



Decreto Supremo Nº 72, Reglamento de Seguridad Minera.



b)



Reglamento Interno para Personal Electricista de la División Chuquicamata, R-006.



c)



Normas nacionales dictaminadas por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles u organismo asignado según D.F.L. Nº 1 y sus modificaciones posteriores.



d)



Normativa Interna Vigente.



e)



Procedimientos.



Artículo 73 En cada proceso u operación en las Plantas de Acido Sulfúrico se deberá mantener: a)



Registro de las inspecciones, control y mantenimiento de los equipos e instalaciones principales.



b)



Registros del personal autorizado para intervenir en instalaciones y equipos eléctricos y del personal autorizado para operar equipos eléctricos.



Artículo 74 Ninguna persona podrá instalar, operar, ajustar, reparar, examinar o trabajar en instalaciones o equipos eléctricos, sin haber sido instruida y autorizada por la Administración de la Superintendencia Plantas de Acido Sulfúrico. Artículo 75 El trabajador no debe intervenir instalaciones, equipos o maquinarias eléctricas si no está autorizado. Si detecta condiciones de falla, deterioro o daños en estos sistemas, debe dar el aviso a su jefatura y solicitar la intervención de personal electricista. Debe denunciar a su jefatura directa aquellas instalaciones, maquinarias y herramientas que se encuentren con sus dispositivos eléctricos dañados, o fuera del estándar de uso u operación. Artículo 76 Ninguna persona podrá instalar, operar ajustar, reparar, examinar o trabajar en equipos o instalaciones, sin haber sido instruida y autorizada por la Superintendencia Plantas de Acido Sulfúrico. Las autorizaciones se deben inscribir en los respectivos registros.



Capítulo Sexto Señalización e Identificación de Riesgos Avisos de Advertencia e Instrucciones de Seguridad en Equipos, Instalaciones y Edificios de la Superintendencia Plantas de Acido (Letreros - Señales - Etiquetas) Artículo 77 Las áreas o lugares de trabajo, superficies de trabajo al mismo o distintos niveles, pasillos, pasos elevados, edificios, equipos, maquinarias e instalaciones, áreas de almacenamiento y cualquier otra área que exponga a
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riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, deben estar debidamente señalizados e identificados y rotulados mediante letreros, señales que adviertan los peligros/riesgos asociados a los trabajadores, con los avisos de advertencias y/o instrucciones de seguridad y control de riesgos. Artículo 78 Los avisos de advertencia e instrucciones de seguridad (letreros, señales, etiquetas) deberán cumplir con las normas internas (NECC) de la División, de señalización, identificación e información de riesgos en equipos, instalaciones y edificios en la Superintendencia Plantas de Acido y/o con el reglamento Interno de Señalización de Seguridad que contenga dichas normas en el futuro. Artículo 79 En cumplimiento al Artículo Nº 77 del presente Reglamento, la señalización, rotulación e identificación de riesgos en equipos, instalaciones y edificios debe ser hecha de acuerdo a una adecuada identificación de riesgos y una evaluación de los riesgos asociados a las distintas operaciones y/o procesos en la Superintendencia Plantas de Acido. Artículo 80 En todo interruptor que alimente equipos o instalaciones en que deba intervenir personal de mantenimiento, deberá asegurarse la posición abierta mediante un candado u otro medio seguro equivalente, además de instalar un letrero o una tarjeta de Advertencia de Bloqueo “Peligro, No Energizar’’, según aplicación del Reglamento Interno R-008 - Control de Fuentes de Energías Peligrosas con Sistemas de Bloqueo con Candado y Tarjetas de Advertencia en Equipos e Instalaciones y Norma Interna NEO 4 de la División.



Capítulo Séptimo Condiciones Generales de Seguridad en Plantas de Acido Artículo 81 Los elementos estructurales de la construcción de los lugares y dependencias de trabajo se deberán mantener en condiciones seguras y en buen funcionamiento o estado para evitar lesiones a las personas. Artículo 82 Toda maquinaria, equipo, herramientas, dispositivos de protección e instalación deben mantenerse en buenas condiciones físicas y de funcionamiento operacional, limpios y ordenados. Artículo 83 Deberá eliminarse o reducirse mediante control de riesgo operacional, cualquier factor de peligro que pueda afectar la integridad física y/o salud de los trabajadores. Artículo 84 Las zonas de trabajo, áreas de maquinaria y equipos, áreas de almacenamiento, deberán estar, donde sea posible, debidamente demarcadas conforme a Norma Interna NECC 2. Artículo 85 Todas las partes móviles, transmisiones y puntos de operación de maquinarias y equipos, deberán estar debidamente protegidas de acuerdo con la Norma Interna NEO 15 – “Protecciones de Maquinarias’’.
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Artículo 86 Las sustancias peligrosas deberán ser almacenadas en recintos destinados para tal propósito, en las condiciones adecuadas a las características de cada sustancia, y estar identificadas de acuerdo con las Normas Internas (Normas NECC) de Señalización, Identificación e Información y Normas Chilenas Oficiales en la materia. Artículo 87 Las personas asignadas y/o el asesor A.P.R., deben mantener disponible, en forma permanente, en el recinto de trabajo un plan detallado para enfrentar emergencias y Hojas de Datos de Seguridad de productos químicos (HDS) que contengan como mínimo los siguientes antecedentes de las sustancias o productos químicos que se utilicen en los procesos y operaciones: Nombre comercial, fórmula química, compuesto activo, cantidad almacenada, características físico-químicas y el tipo de riesgo más probable ante una emergencia y las medidas de control para reducir las pérdidas. Se deberá, además, disponer de un croquis de ubicación dentro del recinto donde se señalen las vías de acceso y elementos existentes, para prevenir y controlar las emergencias. Artículo 88 Las sustancias inflamables deberán ser almacenadas en forma independiente y separadas del resto de las sustancias o materiales peligrosos, en bodegas construidas con resistencia no inferior al fuego Clase A. Artículo 89 Las grúas, camiones de transporte de material u otros vehículos de carga y maquinaria móvil, deberán contar con alarma de retroceso de tipo sonoro. Artículo 90 Las plataformas, pasillos, pasarelas o pasos elevados, escaleras, escalas y barandas, deberán ser construidas y mantenidas en buenas condiciones de seguridad, de acuerdo con las disposiciones y requisitos establecidos en el Reglamento Interno de Superficies de Trabajo y Norma Interna NEO 38 y Decreto Supremo Nº 72, Reglamento de Seguridad Minera. Las barandas o pasarelas deberán tener una altura de a lo menos, un metro y veinte centímetros (1,20 cm), con pasamanos y separaciones paralelas al pasamanos cada cuarenta centímetros (0,40 cm). Las superficies de trabajo deben ser adecuadas y estar niveladas. Artículo 91 Las plataformas de trabajo están construidas de materiales sólidos y su estructura y resistencia será proporcional a las cargas físicas o móviles que hayan de soportar. Los andamios deben estar perfectamente asegurados y con superficies antideslizantes. Artículo 92 Los pisos de las plataformas serán antideslizantes y se mantendrán libres de obstáculos. Artículo 93 Las plataformas ubicadas a más de 2 metros de altura, estarán protegidas en todo su contorno con barandillas y
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rodapiés de 0,15 m sobre el nivel del piso. Todos los lados abiertos deben estar protegidos con barandas y rodapiés. Artículo 94 Los altillos y pasarelas deben tener una resistencia adecuada a las cargas que han de soportar. Los pisos de material perforado (parrillas) no deben permitir la caída de objetos o herramientas. Artículo 95 Todos los lugares o superficies que expongan al peligro de caídas, tales como aberturas en el piso, pozos, plataformas elevadas, pasillos o pisos elevados u otros lugares similares, deberán tener barandas en su contorno superficial o estar adecuadamente protegidos. Los senderos o pasillos en altura para tránsito de personas, deberán disponer de barandas. Artículo 96 En la estación de vaciado de ácido sulfúrico en los puntos de adición de ácido al proceso y donde las condiciones de riesgos lo requiera, deben existir duchas de emergencia y lavaojos, ubicadas en lugares de fácil y rápido acceso y claramente señalizados. Las duchas y lavaojos deben tener la capacidad de suministrar grandes cantidades de agua bajo presiones moderadas. Las duchas y lavaojos, ubicados en el exterior, deben estar provistos de protección que impida el congelamiento del agua. Artículo 97 Las duchas de emergencia deben ser revisadas y probadas periódicamente y antes de proceder a la carga o descarga de ácido. Se debe llevar un registro de las inspecciones de los equipos, con el nombre y firma de la persona responsable.



Capítulo Octavo Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo Artículo 98 La Superintendencia Plantas de Acido Sulfúrico deberá cumplir las condiciones sanitarias aplicables a sus faenas y operaciones, en conformidad a las disposiciones legales vigentes, especialmente las contenidas en el Decreto Supremo Nº 594, “Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo’’ y modificaciones, Código Sanitario y sus modificación es y/o resoluciones posteriores que se aprueben. Artículo 99 Se deberá cumplir, además, con todas las disposiciones o normas contenidas en el Decreto Supremo Nº 72, Reglamento de Seguridad Minera del Ministerio de Minería, referentes a estas materias. Artículo 100 Todo trabajador debe proteger sus manos de las superficies de trabajo, temperaturas, suciedad y el polvo, mediante el uso de guantes de trabajo adecuados a cada ocupación.
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Artículo 101 Se prohibe estrictamente ingerir alimentos en el área de trabajo, debiendo hacerlo sólo en los comedores habilitados para este efecto, de igual manera se prohibe fumar y/o mascar chicle en el lugar de trabajo. Artículo 102 Antes de la colación, debe proceder a un aseo personal minucioso, lavándose cara, manos y brazos. Todo trabajador deberá usar, al momento de su colación, una “cotona’’. Artículo 103 Todo trabajador debe darse un baño diario, lavado de cabeza y limpieza de uñas después de la jornada laboral. Artículo 104 Los casilleros para mantener la ropa de trabajo deben ser lo suficientemente ventilados, para mantener la ropa seca, de turno a turno. Artículo 105 Periódicamente se debe capacitar al personal en materias relativas a higiene industrial, haciendo hincapié en los contaminantes propios de sus puestos de trabajo. Artículo 106 Es responsabilidad de cada trabajador, mantener el orden y limpieza en su área de trabajo. Artículo 107 Es responsabilidad de los trabajadores de cada área, controlar que tanto los materiales como las herramientas, no obstaculicen el tránsito y la ejecución de las operaciones. Artículo 108 Los materiales de desecho, como madera u otros desperdicios no contaminantes, que constituyan peligro de incendio, bloqueos, caídas u otros riesgos de accidentes, deben ser removidos de la faena y depositados en sitios donde no presenten dichos riesgos, o en su defecto, incinerarlos bajo control, respetando las disposiciones sanitarias y ambientales (Artículo Nº 232 del Decreto Supremo Nº 72, Reglamento de Seguridad Minera) y otras disposiciones vigentes. Artículo 109 Los demás materiales de desecho, como chatarra, cualquier otro elemento que deba constituir un apilamiento o depósito, debe hacerse de acuerdo a un plan que tenga la aprobación del SERNAGEOMIN, el cual debe ser dado a conocer por el jefe directo al personal que realiza el trabajo (Artículo Nº 233 del Decreto Supremo Nº 72, Reglamento de Seguridad Minera). Artículo 110 Se debe evitar derramar aceites y/o solventes al piso, para ello se debe colocar un receptáculo, a fin de reciclarlos posteriormente al circuito o llevarlo a depósitos para desechos calificados (Artículo Nº 232 del Decreto Supremo Nº 72, Reglamento de Seguridad Minera).
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Artículo 111 Los trabajadores que efectúan limpieza en altura, como estructuras, plataformas o pisos superiores, entre otros, deben hacerlo de acuerdo a una adecuada planificación y coordinación, para evitar caídas de materiales y/o polvo a niveles inferiores. Se debe usar arnés de seguridad según Norma Interna NEO 7. Artículo 112 El personal eléctrico de la Planta debe preocuparse de la limpieza y reposición de las luminarias, para mantener una buena iluminación, la que como mínimo debe ser de ciento cincuenta (150) Lux (Lx.), de acuerdo al Decreto Supremo Nº 594 modificado por el Decreto Nº 201.



Capítulo Noveno Prevención y Protección Contra Incendios Artículo 113 En todo lugar de trabajo de la Superintendencia Plantas de Acido en que exista algún riesgo de incendio, ya sea por la estructura del edificio o por la naturaleza del trabajo que se realiza, se deberá contar con extintores de incendio del tipo adecuado a los materiales combustibles e inflamables que en él existan o se manipulen. Artículo 114 El número total de extintores dependerá de la densidad de carga combustible y en ningún caso será inferior a uno por cada 150 metros cuadrados o fracción de superficie a proteger. Artículo 115 Los extintores deberán cumplir con los requisitos o características que establece el Decreto Supremo Nº 369, de 1996, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, o el que lo reemplace, y en lo no previsto por éste, por la Norma Interna NEO 20, Normas Chilenas oficiales y Reglamento Interno de Prevención, Protección y Control de Incendios. Todos los extintores deberán estar certificados por un laboratorio acreditado. Artículo 116 El potencial mínimo de extinción por superficie de cubrimiento y distancia de traslado será el indicado en la siguiente tabla:



Superficie de Cubrimiento Máxima por Extintor (m2)



Potencia Mínima de Extinción



Distancia Máxima de Traslado del Extintor (m)



150



4A



9



225



6A



11



375



10 A



13



420



20 A



15



Fuente: Decreto Nº 594/1999.
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Artículo 117 La cantidad mínima de extintores deberá determinarse dividiendo la superficie a proteger por la superficie de cubrimiento máxima del extintor indicada en la tabla precedente y aproximada al valor resultante del entero superior. Este número de extintores deberá distribuirse en la superficie a proteger, de tal modo que desde cualquier punto, el recorrido hasta el equipo más cercano no supere la distancia máxima de traslado correspondiente. Artículo 118 Se podrá utilizar extintores de menor capacidad que los señalados en la tabla precedente, pero en cantidad tal que su contenido alcance el potencial mínimo exigido, de acuerdo a la correspondiente superficie de cubrimiento máxima por extintor. Artículo 119 Respecto de los extintores contra riesgos de fuego Clase B, el potencial mínimo exigido por cada extintor será de 10B, con excepción de aquellas zonas de almacenamiento de combustible en las que el potencial mínimo exigido será de 40B. Artículo 120 Los extintores se deberán ubicar en sitios de fácil acceso y clara identificación, libres de cualquier obstáculo y estarán en condiciones de funcionamiento máximo. Se colocarán a una altura máxima de 1,30 metros, medidos desde el suelo hasta la base del extintor y estarán debidamente señalizados. Artículo 121 Todo el personal que se desempeñe en un lugar o área de trabajo en la Subgerencia Fundición de Concentrado, deberá ser instruido y entrenado sobre las técnicas de uso de los extintores en caso de emergencia. Artículo 122 Los extintores que precisen ubicación a la intemperie, deberán colocarse en un nicho o gabinete que permita su retiro expedito y podrán tener una puerta de vidrio simple, fácil de romper en caso de emergencia. Artículo 123 De acuerdo al tipo de fuego se podrán considerar los siguientes agentes de extinción: TIPO DE FUEGO



AGENTES DE EXTINCION



CLASE A Combustibles sólidos comunes: Madera, papel, género, etc.



Agua presurizada. Espuma. Polvo químico seco.



ABC



CLASE B Líquidos combustibles o inflamables: Grasas, aceites y sustancias similares.



Espuma. Dióxido de Carbono. Polvo químico seco.



(CO2) ABC - BC



CLASE C Inflamación de equipos que se encuentran energizados eléctricamente.



Dióxido de Carbono. Polvo químico seco.



(CO2) ABC - BC



CLASE D Metales combustibles: Sodio, Titanio, Magnesio, etc.



Polvo químico especial.
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Artículo 124 Los extintores deberán ser sometidos a revisión, control y mantención preventiva según las Normas Chilenas Oficiales y el Reglamento Interno de Prevención y Protección Contra Incendios de la División. El servicio debe realizarlo el fabricante o servicio técnico, de acuerdo a lo indicado en el Decreto Nº 369, de 1996, “Normas sobre Extintores Portátiles”, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, por lo menos una vez al año, haciendo constar esta circunstancia en la etiqueta correspondiente, a fin de verificar sus condiciones de funcionamiento. Será responsabilidad de la línea de mando encargada, normar las medidas necesarias para evitar que los lugares de trabajo críticos queden desprovistos de extintores, cuando se deba proceder a dicha mantención. Artículo 125 En los edificios e instalaciones de la Superintendencia Plantas de Acido donde se desarrollen las operaciones y exista peligro de incendio, deberán existir salidas de emergencia que estarán siempre libres de obstáculos y bien señalizadas de acuerdo a la normativa interna correspondiente, indicando claramente la dirección de las salidas de escape mediante letreros o señales. Artículo 126 Los productos inflamables y combustibles deben ser almacenados en bodegas o recintos de almacenamiento especialmente diseñados para ese fin. Los recintos deberán cumplir con las disposiciones legales correspondientes y con el Reglamento de Almacenamiento, Uso, Manejo y Transporte de Líquidos Inflamables y Combustibles de la División Chuquicamata (R-003).



TITULO III MEDIDAS GENERALES DE SEGURIDAD Capítulo Primero Del Tránsito Peatonal Artículo 127 El acceso a los lugares de trabajo debe realizarse por los sectores establecidos, evitando el tránsito por los lugares señalados como restringidos, debido a los riesgos propios de los procesos. Artículo 128 Ningún trabajador debe permanecer en un sector de tránsito, cercano a un área operacional ajena a sus funciones. Artículo 129 El tránsito por las escaleras de acceso a los diferentes niveles de las plataformas, debe efectuarse sin apresuramiento y utilizando correctamente los pasamanos. Artículo 130 Por los lugares especificados como restringidos, podrá permanecer o transitar solamente personal autorizado, el que debe cumplir con todas las exigencias de seguridad específicas de esa área. Cuando se trate de personal autorizado, que no sea del área, debe hacerlo acompañado por personal idóneo. En caso de visitas, se deberá aplicar lo dispuesto en el “Reglamento de Visitas’’, que exige entre otras medidas las siguientes: a)



Control de ingreso y salida.
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Autorización para áreas especificas. Elementos de protección personal exigidos. Acompañamiento idóneo, si es necesario.



La necesidad de acompañamiento la definirá el supervisor de Producción o en su defecto el supervisor de Turno, basándose en los procedimientos respectivos. Artículo 131 Los operarios que trabajen en sectores donde se realizan labores, no permitirán el tránsito ni el acercamiento a distancia peligrosa de personas ajenas a la operación, cuando estas labores se estén efectuando. En los sectores antes mencionados se deberá señalizar en lugares visibles y a la distancia mínima de acercamiento e indicar el riesgo a que se exponen, demarcándola toda vez que sea posible.



Capítulo Segundo De las Herramientas Artículo 132 Las herramientas deben ser revisadas por el usuario a la entrada de cada turno. Estas deben estar limpias y en buenas condiciones de uso. Artículo 133 La supervisión debe mantener el normal abastecimiento de herramientas, asegurando la disponibilidad para los tres turnos. En todo trabajo se deben emplear las herramientas adecuadas y en buen estado. Artículo 134 Las herramientas se deben mantener limpias y libres de aceite, grasa o cualquiera otra sustancia que impida su correcta manipulación y/o uso. Artículo 135 El almacenamiento provisorio de las herramientas, en las áreas de trabajo, deben hacerse en los lugares indicados para ello. Si por razones especiales se tiene que dejar en otro sitio, se tendrá especial cuidado en que éstas no se dañen o puedan provocar accidente. Artículo 136 Las herramientas defectuosas o desgastadas por el uso, deben ser apiladas en el lugar asignado para ello y proceder oportunamente a su reparación o recambio. Artículo 137 Para la limpieza de herramientas no se debe usar gasolina, parafina, benzol o cualquier otro solvente cuyo uso libere vapores tóxicos o inflamables. Artículo 138 Las mangueras que se usan para el lavado de pisos, después de ser usadas deben ser enrolladas y dejadas en el gabinete correspondiente. Está estrictamente prohibido utilizar mangueras del sistema contra incendio para el lavado de los pisos.
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Capítulo Tercero Situaciones de Emergencia Artículo 139 La Superintendencia Plantas de Acido Sulfúrico, deberá mantener vigente y en proceso continuo de revisión el Plan Local de Emergencia, que especifique los procedimientos de respuesta a emergencia, con el propósito de prevenir el riesgo de lesiones a los trabajadores y evitar o reducir los daños a equipos, instalaciones, edificios en caso de producirse una emergencia. Artículo 140 Durante las veinticuatro horas de día, debe haber una Brigada Local de Emergencia en la faena, capacitada y entrenada en los procedimientos para afrontar las distintas situaciones de emergencia que pudieran producirse, tales como accidentes, explosiones, incendios, cortes de energía, derrame de líquidos peligrosos, emanaciones, inundaciones o eventos similares. Artículo 141 Todo trabajador debe informar oportunamente cualquiera situación anormal que pueda afectar el correcto funcionamiento de su área o contra la seguridad de las personas o instalaciones. Artículo 142 Todo trabajador que sufra un accidente dentro de su turno, aunque sea leve, deberá dar cuenta de inmediato a su jefe directo, rigiéndose por las disposiciones contempladas en el Reglamento Interno de Seguridad e Higiene del Trabajo vigente de la División.



Capítulo Cuarto Sistema de Bloqueo con Candado y Tarjeta en la Intervención de Equipos e Instalaciones Artículo 143 Cuando se deba efectuar mantención de un equipo o esté detenido por cualquier otro motivo, se deberá usar un sistema de bloqueo, que garantice que éste no será activado inoportunamente. Dicho bloqueo debe ser protegido por candado y tarjeta de advertencia Artículo 144 El control de energías peligrosas con sistemas de bloqueo con candado y tarjeta, debe regirse por el reglamento Interno R-008, control de Fuentes de Energías Peligrosas con Sistemas de Bloqueo con Candado y Tarjeta. Artículo 145 Si por exigencias del trabajo, un operario realiza la mantención de una máquina, la maquinaria deberá estar completamente desenergizada e inmóvil y este estado deberá garantizarse por un sistema de bloqueo con candado y tarjeta de advertencia, diseñado de tal manera que solamente la persona introducida en la maquinaria pueda desenclavarla y que para hacerlo tenga que salir de ella. Si la reparación requiere pruebas o ajustes en la que obligatoriamente se deba mover la máquina, habiendo
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personal expuesto, deberá hacerse de acuerdo a un procedimiento seguro de trabajo y en el que todo el personal participante deberá estar instruido (Artículo Nº 31 del Decreto Supremo Nº 72, Reglamento de Seguridad Minera). Artículo 146 El sistema de bloqueo con candado y tarjeta deberá quedar detallado en el procedimiento de trabajo de cada equipo, el que debe incluir sistemas de aviso, bloqueo, desbloqueo de éste y puesta en marcha. Artículo 147 La tarjeta que se coloca en los comandos, por si sola no constituye un sistema de bloqueo, se debe considerar sólo como aviso o advertencia. El sistema de bloqueo debe impedir la activación del equipo, aún cuando se manipulen los comandos, mediante un candado y una tarjeta de advertencia. Artículo 148 Después del desbloqueo, se debe activar el equipo, verificando que no hayan personas en el equipo. Artículo 149 El mantenedor que recepciona verifica el cumplimiento de los puntos indicados en la Lista de Verificación y firma el formulario para recién intervenir. Para intervenir el equipo se debe poner en práctica el procedimiento para su bloqueo, donde el primer paso es desenergizarlo desde la sala eléctrica. Al hacer entrega del equipo reparado, se debe realizar el mismo protocolo dejando archivado el formulario de entrega y recepción. Artículo 150 Para proceder a la reparación de los equipos e instalaciones, se debe hacer de acuerdo al procedimiento específico correspondiente, establecido en el área.



TITULO IV



MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LAS OPERACIONES PLANTAS DE ACIDO SULFURICO



Capítulo Primero Medidas de Seguridad de Aplicación General



Artículo 151 Por sus características, la manipulación de ácido sulfúrico tiene una serie de riesgos asociados, por lo que las operaciones deben realizarse de acuerdo a los procedimientos establecidos y aceptados. Artículo 152 El ácido sulfúrico es un ácido fuerte, altamente corrosivo y su contacto causa severas quemaduras en la piel, ojos y
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mucosa, la inhalación de vapor concentrado o neblina de ácido caliente, puede afectar el sistema respiratorio, razón por la cual es obligatorio usar el elemento de protección personal adecuado y correctamente. Artículo 153 El agua de descarte acidulada o el agua de dilución contaminada con ácido, que va al alcantarillado, puede causar un grave problema de contaminación, por este motivo no se debe echar agua acidulada al alcantarillado. Antes de evacuarla debe ser neutralizada. Artículo 154 El ácido sulfúrico puede generar gases venenosos y/o inflamables en los estanques, por este motivo se debe hacer un procedimiento para trabajar cerca de éstos o para efectuarle reparaciones u otros trabajos. Artículo 155 El ácido reacciona violentamente con muchos materiales, particularmente en concentraciones bajo 80% en peso, producido por desprendimiento de hidrógeno, gas altamente inflamable y explosivo, por lo que los materiales para su uso, manipulación y transporte deben ser autorizados. Artículo 156 El ácido sulfúrico por si mismo no es inflamable, pero puede originar la ignición por contacto con materiales orgánicos materiales combustibles, tales como el nitrato, carburo, clorato, polvos metálicos, petróleo u otros de características similares. Artículo 157 En las áreas críticas se deben usar una señalización clara en materias informativas y reglamentarias, en relación al ácido sulfúrico. Artículo 158 La operación y ajuste de instrumentos y dispositivos de seguridad debe ser ejecutado por personal autorizado. Artículo 159 El personal que trabaja alrededor de los equipos para manipular ácido, deberá estar en conocimiento y entrenado para controlar los riesgos inherentes a la operación y con conocimientos de la ubicación física de los equipos. Este personal debe estar capacitando y entrenando continuamente para desenvolverse con rapidez y precisión. Artículo 160 En los sectores donde se están realizando labores críticas, no se permitirá el tránsito ni el acercamiento a distancia peligrosa de personal ajeno a la operación. El sector amagado se debe delimitar con cinta de peligro, impidiendo el acceso o acercamiento. Artículo 161 Las mangueras que se usan para el lavado deben estar en perfecto estado y su manejo debe ser ordenado. Una vez terminada la operación se enrollarán en el lugar preestablecido para ello. Artículo 162 Las duchas de emergencia de accionamiento rápido deben estar operativas en todo momento, en lugares accesi-
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bles y con una señalización que facilite su ubicación en presencia de neblina o en caso de pánico en una emergencia. Debe existir una cantidad suficiente de duchas de emergencia para casos de salpicaduras de ácido sulfúrico, las que deben estar distribuidas estratégicamente en todas las Plantas. Las duchas y lavaojos, ubicados en el exterior deben estar provistos de protección que impida el congelamiento del agua. Artículo 163 Para neutralizar el derrame de ácido sulfúrico deberá existir un pozo de neutralización cerca de la Planta y mantener stock en dicho lugar del materia neutralizador. a)



Ante la eventualidad de una fuga o derrame que pueda efectuar al personal, se debe contar con un plan de evacuación, para que éste pueda abandonar el sector en forma rápida y ordenada.



b)



Para controlar la emergencia, se debe hacer de acuerdo a un procedimiento que esté incluido en el plan general de emergencia del área y con personal preparado para estas contingencias.



c)



Ante la eventualidad de una emergencia, el operador de la Planta debe tomar las primeras medidas y avisar al jefe de Area Producción, quién deberá evaluar la magnitud y consecuencia de dicha emergencia y actuar de acuerdo al procedimiento respectivo.



d)



El supervisor de Producción o Turno, debe tomar las decisiones y coordinar las acciones a seguir, para aplicar las medidas que solucionen el problema.



e)



Se debe impedir daños a equipos e instalaciones. Si el derrame afecta a terminales eléctricos, cajas o enchufes, se debe cortar la energía eléctrica.



f)



Ninguna persona deberá intentar, por su cuenta, resolver la emergencia. Siempre debe dar aviso al jefe de Area Producción ya sea por radio y/o teléfono y seguir el procedimiento establecido para casos de emergencia.



g)



El sector amagado, luego de superada la emergencia, se deberá limpiar, ordenar y efectuar todas las actividades necesarias para reanudar las operaciones en forma normal.



Capítulo Segundo Medidas de Seguridad Aplicables al Bombeo de Acido Artículo 164 El operador debe emplear el elemento de protección personal completo, de acuerdo a los riesgos asociados a la operación. Artículo 165 Las bombas se deben inspeccionar periódicamente, verificando que no existan filtraciones de ácido por las prensas estopas de las válvulas y por las empaquetaduras. Artículo 166 Verificar, que las válvulas cierren bien, que no filtren por el desgaste de los espejos.
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Capítulo Tercero Medidas de Seguridad Aplicables al Muestreo Artículo 167 El personal que realice esta operación debe estar con su elemento de protección personal completo, de acuerdo a los riesgos asociados a la operación. Artículo 168 Esta operación se debe realizar de acuerdo a un procedimiento establecido, el que previamente deberá ser de conocimiento del personal. Artículo 169 Para recibir las muestras de ácido, se debe usar botellas de plásticos, resistentes al ácido y deben estar limpias.



Capítulo Cuarto Medidas de Seguridad Aplicables al Proceso de Absorción Artículo 170 El personal que opera en este sector, debe usar su elemento de protección personal completo y, además, elementos especiales para riesgos específicos. Artículo 171 Esta operación se debe hacer de acuerdo a un procedimiento establecido y con el personal instruido al respecto. Artículo 172 El personal que realiza esta operación, debe estar capacitado y entrenado para enfrentar eventuales emanaciones de SO3 (anhídrido sulfúrico) a la atmósfera, para lo cual se debe tener un procedimiento de emergencia que indique detalladamente la forma de actuar.



Capítulo Quinto Medidas de Seguridad Aplicables en el Manejo de Pentóxido de Vanadio Artículo 173 Para la renovación del vanadio (Proceso Conversión), el personal debe estar con sus elementos de protección personal adecuado.
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Artículo 174 Esta operación se debe hacer de acuerdo a un procedimiento establecido y con personal instruido y capacitado en la operación. Artículo 175 En las faenas de extracción, harneo y reposición del pentóxido de vanadio, deberá aplicarse medidas que permitan la renovación del aire. Puede utilizarse un chorro indirecto y moderado de aire comprimido y/o extractor de aire. Artículo 176 El personal expuesto al pentóxido de vanadio, deberá hacerse un prolijo aseo personal después de la faena, especialmente antes de ingerir alimentos, fumar o retirarse del trabajo. Deberá, además, lavar sus elementos de protección personal y cambiar filtros al respirador, para evitar el contacto futuro con el contaminante. Artículo 177 Durante las maniobras con pentóxido de vanadio, el personal deberá estar provisto de anteojos de seguridad para polvo y respirador de dos vías, con filtros adecuados. Mientras realiza los trabajos con pentóxido de vanadio el personal deberá contar, a lo menos, con dos cartuchos de repuesto, del mismo tipo de los señalados en los incisos anteriores y buzo desechable, el que deberá ser usado sólo una vez.



Capítulo Sexto Medidas de Seguridad Aplicables al Transporte y Almacenamiento de Acido Sulfúrico Artículo 178 El personal que realiza la operación de despacho, debe estar capacitado e instruido y debe proceder de acuerdo a un procedimiento establecido. Artículo 179 El ducto de transporte del ácido sulfúrico a estanques de almacenamiento, se debe chequear de acuerdo a un programa de mantención preventiva. Dicho ducto deberá tener sistemas de mitigación, en la eventualidad de rotura o filtración, sean éstas con presión o gravitacionales. Artículo 180 En tramos de ductos que pasen cerca o al costado de sectores por donde exista tráfico de equipos motorizados, deben estar protegidos por una estructura sólida, que soporte el impacto de una probable colisión o proyección de materiales a alta velocidad. Artículo 181 En todos los turnos debe haber personal entrenado en el procedimiento, para actuar en emergencias por una eventual rotura de ducto. Dicho procedimiento deberá ser previamente difundido y el personal capacitado y entrenado.
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Artículo 182 El supervisor del área debe hacer un reporte detallado del incidente y enviarlo donde lo indique el procedimiento antes citado.



Capítulo Séptimo Medidas de Seguridad de los Precipitadores Electrostáticos Artículo 183 Los lugares restringidos del área de los Precipitadores Electrostáticos Secos y Húmedos son: •



Cámaras de Precipitadores.



Artículo 184 Las labores críticas en el área de los Precipitadores Electrostáticos son: •



Retiro de Man-Holld.



•



Inspección Interior.



•



Reparación de electrodos en mal estado.



•



Cambio y/o mantención de aisladores.



•



Reparación de placas colectoras.



•



Reparación y/o cambio de vigas y parrillas.



•



Reparación de grafitos semi-coductor.



Artículo 185 La captación de los gases de la Fundición, en Horno Flash, Convertidores Teniente y CPS, debe ser óptima, para lo cual debe haber una buena coordinación con la Planta de Acido Sulfúrico, por lo que deberá existir un procedimiento que asegure dicha coordinación. Artículo 186 El personal que accede a la cámara de precipitadores debe disponer de los siguientes elementos de protección personal: Casco de seguridad, antiparra para polvo, guantes de cuero, calzado de seguridad, buzo antiácido, máscara antipolvo y gases ácidos, guantes de goma, sistema de aire autónomo, capuchón antiácido.



Capítulo Octavo Medidas de Seguridad Aplicables a la Reparación de Electrodos Artículo 187 Esta operación debe ser coordinada entre el supervisor de Producción y el jefe de Mantención Eléctrica de la Planta de Acido, siendo este último el responsable directo de la operación.
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Artículo 188 El jefe de Mantención Eléctrica de la Planta de Acido, debe tener a su personal instruido sobre las medidas de seguridad en la operación. a)



Esta operación se debe ejecutar de acuerdo a procedimientos en los que indique secuencias y pasos del trabajo, y los riesgos asociados a la operación y la forma de controlarlos. Dichos procedimientos deben ser conocidos por los trabajadores.



Artículo 189 Antes de indicar esta operación, el eléctrico debe aplicar el bloqueo del equipo, para lo cual debe regirse por el procedimiento de enclavamiento del sistema. Artículo 190 Antes de introducirse a la cámara, debe ser verificada o comprobada la inexistencia de electricidad, para lo cual se debe usar la pértiga de seguridad externa. Artículo 191 Para detectar el electrodo en mal estado se debe contar con una buena iluminación, por lo que es necesario usar una o más extensiones con ampolletas o focos protegidos y de potencia adecuada. Los cables deben tener buena resistencia estructural y los enchufes de amperaje adecuado. La extensión debe estar en buenas condiciones y el largo de acuerdo al trabajo a realizar. Si el trabajador permanece en altura y con riesgo de caída, debe usar un arnés de seguridad para cuerpo completo. Articulo 192 Una vez instalado y cumpliendo con los artículos precedentes, se puede proceder a identificar el electrodo a ser recuperado.



Capítulo Noveno Medidas de Seguridad Aplicables a Operaciones de Mantención y Reparación en General Artículo 193 El personal que realiza estas operaciones debe usar su elemento de protección personal completo, y si es necesario implementos de seguridad adicionales o especiales, de acuerdo a los riesgos asociados a las operaciones que ejecuten. Artículo 194 Las operaciones de mantención que se realicen, respecto al procedimiento de bloqueo y a la parada y puesta en marcha de los equipos, el personal debe estar en conocimiento de éstos y cumplirlos cabalmente. Artículo 195 Los equipos, herramientas, instrumentos e instalaciones deben estar en perfecto estado estructural y de funcionamiento. Igualmente respecto a los equipos de comunicación.
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Capítulo Décimo Medidas de Seguridad en las Operaciones de Mantención y Reparación de Depósitos de Acido Sulfúrico y Sistemas de Tuberías en Plantas de Acido Artículo 196 El personal que efectúe trabajos de mantención y/o reparación debe estar Instruido de los riesgos que involucran estas operaciones, Estos trabajos deben ser realizados bajo la supervisión de un jefe de mantenimiento. Artículo 197 Se recomienda limpiar o reparar los estanques desde el exterior. Artículo 198 Antes de realizar la mantención o reparación a un estanque las cañerías de alimentación de ácido sulfúrico deben ser desconectadas, y se les colocará una tapa ciega para evitar errores. En caso de que se debe realizar una reparación en una de las cañerías de la red de ácido sulfúrico éstas deben ser drenadas y asegurarse que se encuentren sin ácido. Artículo 199 Es responsabilidad de la Superintendencia Plantas de Acido, preparar los procedimientos de vaciado y limpieza que se realice en el interior de un estanque. Este procedimiento debe Incluir, además, una ventilación adecuada y protección personal. Artículo 200 Todo interruptor eléctrico debe ser bloqueado para prevenir el accionamiento de bombas y otro equipo similar. Artículo 201 Durante el lapso de permanencia de trabajadores en el interior del estanque, debe conectarse una fuente constante de aire fresco (sistemas autónomos). Artículo 202 Los trabajadores deben usar equipo de protección personal adecuado para la actividad contra los riesgos asociados a las operaciones de mantención y reparación. Artículo 203 Deben colocarse letreros de advertencias que señalicen que en el interior del estanque hay trabajadores. Estos son de 60 x 100 cm y la leyenda debe decir: “PRECAUCION - TRABAJADORES EN INTERIOR DE ESTANQUE’’. Es responsabilidad de la Superintendencia Plantas de Acido el control del cumplimiento de esta medida. Artículo 204 Previo al ingreso del personal a los depósitos de ácido sulfúrico, el supervisor del Area de Mantención Planta debe asegurarse de que las condiciones ambientales al interior de los depósitos sea la adecuada, debiendo evaluarse con medidores o detectores de contaminantes. En esta maniobra será asesorado por el área encargada de Higiene y Control Ambiental de la División.
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Artículo 205 Mientras duren los trabajos en el interior del estanque, en el exterior se debe disponer de una vigilancia constante, con el fin de prestar ayuda si fuese necesario. Artículo 206 En caso que en una emergencia se requiera hacer ingresar a un trabajador al estanque de ácido y que con la premura del tiempo no pueda efectuarse una ventilación adecuada, éste debe hacerlo con equipo autónomo de respiración. Artículo 207 Si fuere necesario ingresar al interior del estanque a socorrer a un trabajador, el rescatador debe entrar con la correspondiente protección respiratoria autónoma, con arnés de seguridad y amarrado a la línea de seguridad. Otra persona debe controlar en el exterior del estanque la línea de seguridad. Artículo 208 El rescatador debe mantenerse a la vista del personal ubicado en el exterior en todo momento o en constante comunicación con ellos. Artículo 209 Toda soldadura o corte sobre un estanque y sus equipos accesorios que hayan contenido ácido sulfúrico, debe ser hecho solamente cuando el estanque haya sido purgado y neutralizado cuidadosamente, debido a la posible presencia de hidrógeno. En todo caso, si los trabajos de reparación se interrumpen, el interior del estanque debe ser inspeccionado antes de reiniciar tales maniobras.



Capítulo Décimo Primero De la Distribución de Acido Sulfúrico Artículo 210 Toda cañería, válvula o cualquier otro dispositivo que sea empleado para la distribución del ácido sulfúrico a plantas o estanques secundarios, debe ser pintada según Norma Interna NECC 3. Considerando su inspección en forma permanente, a objeto de verificar las condiciones de seguridad en que se encuentran, tomando las medidas reglamentarias que amerita el caso. Además, los ductos deben estar marcados con una flecha que indique la dirección del flujo del ácido. Artículo 211 Se prohibe el tránsito de personas y/o vehículos sobre cañerías, de no ser posible, se debe proteger la cañería en el paso de ésta y se debe señalizar en todo el trayecto de la línea con el siguiente texto: “PELIGRO - CAÑERIAS DE TRANSPORTE DE ACIDO SULFURICO’’. Los letreros deben tener una dimensión de 60 x 100 cm de acuerdo a lo establecido en la Norma Chilena NCh 2136, Of. 89. En la parte inferior debe llevar una flecha de color blanco que indique la dirección del flujo. Artículo 212 En las operaciones de carga y descarga de ácido sulfúrico, el personal debe usar en todo momento el equipo de protección personal adecuado.
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Artículo 213 Todas las instalaciones y equipos donde se transporta, almacena y maneja ácido sulfúrico, deben estar eléctricamente conectados a tierra. Artículo 214 En todo lugar donde se trabaja con ácido sulfúrico, debe haber una guía de primeros auxilios y guía de respuesta de emergencias, que instruya y oriente exactamente sobre las medidas a tomar para atender a personas accidentadas por ácido. Artículo 215 En la estación de transferencia de ácido sulfúrico y en los puntos de adición de ácido al proceso, deben existir duchas de emergencia y lavaojos, ubicándose en lugares de fácil y rápido acceso, bien señalizados. Las duchas deben ser capaces de suministrar grandes cantidades de agua bajo presiones moderadas. Estos equipos de seguridad deben ser revisados y probados por el jefe responsable del área y registrar la inspección en un libro destinado especialmente para ello.



Capítulo Décimo Segundo Condiciones de Seguridad en la Construcción de Estanques de Almacenamiento de Acido Sulfúrico Artículo 216 En la construcción de estanques de almacenamiento de ácido sulfúrico debe contemplarse: escaleras, plataforma, pasillos y barandas adecuadas. Artículo 217 Las tapas de inspección de los estanques de almacenamiento que contienen ácido sulfúrico, deben ser diseñados de tal forma que una persona, con arnés de rescate, cable de seguridad y aparato respiratorio autónomo (consiste en una máscara de aire conectada por intermedio de un tubo respirador a un cilindro de aire, el cual se carga a la espalda mediante un arnés) pueda entrar y salir rápidamente. Artículo 218 Los estanques deben tener orificios de ventilación y orificios de rebase de tal manera, que si se llegan a sobrecargar, el exceso de ácido sulfúrico se evacue a un lugar seguro, con la ventilación adecuada. Artículo 219 Deben ser ubicados en sectores abiertos, debido a que el vapor del ácido es altamente irritable. Artículo 220 Los equipos y accesorios eléctricos deben ser de un tipo a prueba de líquidos corrosivos. Todos los cables deben estar dentro de cañerías de metal rígido a prueba de líquidos corrosivos, específicamente de ácido sulfúrico. Los equipos eléctricos que se usan, tales como controles de nivel, controles de flujo, controles de bomba, alarmas, etc., deben ser en lo posible, de bajo voltaje, de modo tal que no produzcan chispas. Los interruptores de comando deben ser ubicados a distancia conveniente de las bombas, con visión óptica sobre ella, evitando, además, proyecciones de ácido sobre el operador en caso de rotura o fallas.
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Artículo 221 Alrededor de los estanques de almacenamiento debe construirse una taza de contención con capacidad de 10% superior al mayor de los recipientes de ácido sulfúrico almacenado, para retener derrames por fugas, averías de ductos, accesorios o colapso del estanque. Artículo 222 La taza de contención de los estanques de ácido sulfúrico, debe ser impermeable, con una pendiente adecuada para que las soluciones escurran hacia un foso sumidero.



Capítulo Décimo Tercero Medidas de Seguridad en la Mantención de Estanques Artículo 223 Reparación Externa de un Estanque.- Toda soldadura o corte sobre un estanque y sus equipos accesorios que haya contenido ácido sulfúrico, debe ser hecho solamente cuando el estanque haya sido purgado y lavado cuidadosamente, debido a la posible presencia de hidrógeno. Se debe usar vapor o gas inerte para purgar cuando es necesario realizar tales trabajos. En todo caso, si los trabajos de reparación se interrumpen, la atmósfera del estanque debe ser inspeccionada antes de reiniciar tales maniobras. Artículo 224 Disposición de los Desechos.- El ácido sulfúrico corrompe los materiales de construcción de las alcantarillas. Los desechos de ácido deben ser neutralizados y convenientemente diluidos. Los agentes neutralizantes más usados son la cal apagada y la soda cáustica (hidróxido de sodio), desprendiéndose en la reacción anhídrido carbónico, por lo que se puede requerir ventilación en algunas ocasiones.



Capítulo Décimo Cuarto Medidas de Seguridad en Caso de Incendio que Involucre Recipientes o Estanques con Acido Sulfúrico Artículo 225 a)



No verter o echar agua en el interior del recipiente o estanque con ácido sulfúrico.



b)



Si el fuego es pequeño, usar extintores de CO2 Dióxido de Carbono o polvo químico seco.



c)



Si el fuego es de gran magnitud, esparcir agua en forma de neblina sobre la zona de fuego, pero desde una distancia prudente, ya que se pueden generar gases inflamables en los estanques.



d)



No verter agua en un chorro directo sobre el ácido que se haya derramado, para evitar que se produzca una reacción violenta, con generación de calor o eventuales proyecciones o salpicaduras peligrosas.



e)



En caso que hayan recipientes con ácido en el área de fuego, se deben retirar, en caso que se pueda por la Brigada Local de Emergencia.



f)



Enfriar los recipientes con ácido que estén expuestos a las llamas desde un costado, hasta bastante tiempo después que el fuego haya cesado.



Artículo 226 Tratamiento de las Emergencias.- Si la emergencia a vehículo que transporta ácido sulfúrico ocurre en la noche, se
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debe señalizar la zona afectada con dos balizas luminosas de destello, de funcionamiento autónomo, con luz de color amarillo o anaranjado, para señalar detención por emergencia en la noche, colocando una delante del vehículo y otra detrás, a una distancia de éste no menor de 20 metros.



Capítulo Décimo Quinto Medidas de Seguridad en Operaciones de Carga y Descarga del Acido Sulfúrico Artículo 227 En las operaciones de carga y descarga, los vehículos que transportan ácido sulfúrico, deben considerarse las siguientes disposiciones: a)



El área de carga y descarga de ácido sulfúrico, se considera “Zona Restringida’’ y debe estar destinada exclusivamente a esta operación. Previo a la descarga del ácido sulfúrico, la persona que descarga debe controlar que en los alrededores de la estación no se manipule materiales incompatibles con el ácido sulfúrico, como por ejemplo: sustancias orgánicas, nitratos, carburos, cloratos y polvos metálicos. El área de seguridad para la descarga debe tener un radio mínimo de 5 m.



b)



En caso de emergencia la persona que descarga debe avisar al Superintendente de Plantas de Acido o a quién lo reemplace.



c)



En la proximidad de la estación de vaciado, no se puede fumar ni trabajar con llama abierta. Es responsabilidad de la Superintendencia Plantas de Acido colocar y mantener en el sector la siguiente señalización: “PELIGRO - DESCARGA DE ACIDO SULFURICO’’, “NO FUMAR NI TRABAJAR CON ELEMENTOS CON LLAMA ABIERTA’’. El tamaño de los letreros debe ser de 60 x 100 cm.



d)



Durante la descarga, el camión debe quedar horizontal, con calzos o cuñas para evitar su desplazamiento sin control.



e)



Por ningún motivo se debe mover el vehículo que está en descarga. Si por cualquiera emergencia hubiera que hacerlo, se debe cerrar todas las aberturas y mover con el máximo de precaución.



f)



Todo el personal que está en el trabajo de vaciado, debe utilizar los elementos de protección que correspondan de acuerdo al procedimiento establecido.



g)



Se debe comprobar que los acoplamientos sean coincidentes, realizar las conexiones verificando que los elementos de conexión se encuentren en óptimas condiciones, para evitar filtraciones o goteras.



h)



Antes de efectuar las operaciones de carga y descarga, tanto el conductor del camión como el manipulador del líquido, deben inspeccionar las válvulas y otros accesorios del estanque, para detectar posibles evidencias de falla o incompatibilidad de estos elementos con los equipos de entrega o recepción del ácido.



i)



Si se detectan anomalías antes de la descarga, la operación debe suspenderse y llevar el camión a un lugar alejado donde no exponga a riesgos a personas o instalaciones.



j)



Antes de empezar la operación de carga o descarga, el conductor debe dejar frenado correctamente el vehículo y acuñar sus ruedas. El motor debe estar detenido, a menos que su funcionamiento sea necesario para accionar bombas u otros mecanismos propios de la operación de descarga o descarga.



k)



Antes de comenzar la descarga, el manipulador de líquido debe abrir lentamente la tapa superior del estanque para descargar cualquier presión acumulada durante el transporte. La presión debe descargarse muy lentamente.
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l)



El conductor u operador de cualquier vehículo estanque no debe permanecer en el interior de éste, mientras se cargue o descargue ácido sulfúrico.



m)



En los accesos al lugar de carga o descarga, deben colocarse letreros de precaución que indiquen la operación que se realiza. Los letreros deben ser retirados sólo cuando la operación esté completa y los accesorios desconectados.



o)



Durante el trasvasije controlar que no se acerque ninguna persona que no cumpla con el equipo de protección personal exigido: casco de seguridad, ropa antiácida, pantalón y chaqueta impermeables, guantes de PVC tipo mosquetero, antiparras o lentes resistentes al impacto, protector facial de largo completo, botas de goma con punta de acero, respirador con filtro contra ácido.



Artículo 228 Terminada la operación de descarga, las conexiones se deben retirar en forma inmediata. La persona que haya descargado, debe asegurarse que se haya efectuado la desconexión de todos los accesorios, comprobando que no existen filtraciones o goteras en las mangueras o tapas de los estanques. Artículo 229 De preferencia, la descarga de ácido sulfúrico se debe realizar con luz natural. Si por razones operativas hubiese que hacerla de noche, el sector deberá contar con iluminación apropiada para este fin. Artículo 230 Los trabajos de toma de muestra para análisis de la calidad del ácido sulfúrico sólo lo debe realizar el personal autorizado. El trabajador debe usar todo el equipo de protección personal asignado. Artículo 231 Previo a realizar la conexión para la descarga, el conductor del camión debe detener el motor y no ponerlo en funcionamiento hasta el término de la operación de descarga. Artículo 232 Antes de la descarga, el conductor debe frenar completamente el vehículo y poner el camión con las cadenas de descarga en contacto a tierra. Artículo 233 La persona que descargue debe evitar que se produzca cualquier tipo de derrame. El área de descarga de ácido sulfúrico debe ser del tamaño suficiente, que le permita al chofer del camión salir en forma rápida con el vehículo, en caso de alguna anormalidad o emergencia. Artículo 234 En la estación de vaciado de ácido sulfúrico se deben colocar letreros con las siguientes señalizaciones: “ALTO DESCARGA DE ACIDO’’. La palabra “Alto’’ de 15 cm en vertical y las otras letras de 5 cm en el mismo sentido. Las dimensiones del letrero es de 60 x 100 cm y es responsabilidad de la Superintendencia Plantas de Acido, la ubicación y mantención de estos letreros. Artículo 235 En la estación de descarga, debe haber duchas de emergencia y fuentes lavaojos, debidamente revisados y eficaces.
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Artículo 236 En caso de derrames y/o goteras, se debe aislar el sector para evitar que personas ajenas al trabajo allí desarrollado, queden expuestas al ácido sulfúrico. En el área en donde ocurrió el derrame, y siempre que las condiciones lo permitan, debe construirse un dique periférico, el que debe ser neutralizado con carbonato sódico o cal. Evitar que el ácido entre en contacto con agua antes de ser neutralizado. Artículo 237 Para el caso de cualquier reparación de línea o equipos, los trabajadores deben usar el equipo de protección completo, establecido en el Artículo 64 de este Reglamento Interno. Artículo 238 Está estrictamente prohibido vaciar ácido sulfúrico a las redes de desagües, alcantarillado o al suelo. Artículo 239 En los lugares donde exista exposición a proyecciones de ácido, los accesorios, uniones, vástagos de válvulas deben tener pantallas antisalpicaduras. Artículo 240 No se puede realizar la descarga de ácido sulfúrico si es que no se ha probado previamente las duchas de emergencia. Artículo 241 El conductor del camión debe permanecer al lado del camión todo el tiempo que dure la descarga, protegido con los elementos de protección personal, establecido en el Artículo 64 de este Reglamento. Artículo 242 No se debe dejar que entre en contacto el ácido sulfúrico con sulfuros en desagües, para evitar la presencia de sulfuros de gas hidrógeno. Artículo 243 Para evitar riesgos de explosión se deben tomar las siguientes precauciones: a)



Para detectar fugas de ácido sulfúrico, anomalías en instalaciones, etc., sólo se deben usar luces antiexplosión o linternas.



b)



Por ningún motivo se debe fumar en el área donde se descarga el ácido sulfúrico.



c)



Las herramientas que se usen se deben mantener libres de aceite, suciedad y arena.



d)



No golpear los accesorios o el estanque con materiales metálicos.



e)



Nunca contactar “AGUA CON ACIDO SULFURICO CONCENTRADO’’, porque se produce una reacción exotérmica con proyección de solución ácida.



Artículo 244 La estanqueidad del estanque debe quedar asegurada, de manera de evitar un derrame incontrolado de ácido en el caso de vuelco del vehículo.
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DIAGRAMA DE PLANTAS DE ACIDO SULFURICO



CT - 1 CT - 2 CPS - 6 HORNO FLASH



CLS - 7 CAMARA DE MEZCLA



LIMPIEZA Nº 4 LIMPIEZA Nº 5



PLANTA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES



MODULO B



LIMPIEZA Nº 2



MODULO A



MODULO B



CONTACTO Nº 3



CONTACTO Nº 4



MODULO A



CONTACTO Nº 2



ALMACENAMIENTO DE ACIDO



CONFINAMIENTO



CONSUMO INTERNO
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